
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 1.575/2022

Por resolución de esta Alcaldía, se resolvió aprobar las bases

de la convocatoria en propiedad de una plaza de Jefe de Perso-

nal de Oficio, incluidas como vacantes en la Oferta de Empleo

Público de este Ayuntamiento para el ejercicio 2021, cuyo conte-

nido es el que se transcribe a continuación:

"BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE

UNA PLAZA DE JEFE DE PERSONAL DE OFICIO VACANTE

EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTA-

MIENTO DE FUENTE OBEJUNA (CÓRDOBA).

1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1 Es objeto de la convocatoria la provisión como personal la-

boral, mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del

procedimiento de selección de concurso-oposición, de una plaza

vacante en la plantilla del Ayuntamiento de Fuente Obejuna (Cór-

doba), adscrito a Servicio de Urbanismo, perteneciente a la planti-

lla de personal laboral, denominada Jefe de Personal de Oficio,

correspondiente al grupo C, subgrupo C2, de los regulados en el

artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público.

La convocatoria se realiza en desarrollo de la Oferta de Em-

pleo Público de la Entidad del ejercicio de 2021, aprobada su am-

pliación por Resolución de la Alcaldía, de fecha 15 de marzo de

2021, y luego objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba número 60/2021, de 30 de marzo de 2021

1.2. Las retribuciones de la plaza convocada será la correspon-

diente al grupo y subgrupo de clasificación así como las previstas

para la misma en el Presupuesto del Ayuntamiento.

1.3. Las funciones de la plaza cuya cobertura se regula me-

diante las presentes Bases serán las exigidas para esto puesto

por la normativa de aplicación.

1.4. El sistema y procedimiento de selección son el turno libre

por concurso-oposición.

2. CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Para poder participar en el proceso selectivo será necesario

reunir, antes de que finalice el plazo para la presentación de soli-

citudes y mantenerse durante todo el procedimiento, los siguien-

tes requisitos:

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

2. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño

de las tareas propias de la plaza convocada.

3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad má-

xima de jubilación forzosa.

4. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala del funcionariado, o para ejercer funciones si-

milares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,

en el que se hubiese sido objeto de separación o inhabilitación.

En el caso de que la persona aspirante sea nacional de otro Esta-

do, no hallarse inhabilitada o en situación equivalente ni haber si-

do sometida a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en

su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

5. Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha

en la que finalice el plazo para presentar las instancias, de la titu-

lación de FP1, Graduado Escolar o Bachiller Elemental o cual-

quier titulación equivalente a la misma. En su caso la equivalen-

cia deberá ser justificada y acreditada por el/la aspirante de

acuerdo con la normativa en vigor.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el ex-

tranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspon-

diente convalidación o de la credencial de homologación al título

habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y

a nivel académico universitario oficial. Este requisito no será de

aplicación a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cua-

lificación profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al

amparo de las disposiciones del Derecho de la Unión Europea.

6. No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibili-

dad conforme a la normativa en vigor.

3. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

3.1 Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas ha-

brán de presentar instancia-solicitud, para lo que como Anexo II a

estas Bases se adjunta modelo, dirigida a la Sra. Alcaldesa-Presi-

denta del Excmo. Ayuntamiento de Fuente Obejuna, en la que

manifiesten reunir todos y cada uno de los requisitos estableci-

dos en la Base número 2.

3.2 La instancia solicitando participar en el proceso selectivo se

presentará en el Registro General del Ayuntamiento de Fuente

Obejuna, o en cualquiera de los lugares que determina el artículo

16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro del tér-

mino de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de

la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial

del Estado (BOE).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de

Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas

por el funcionario de Correos antes de ser certificados dentro del

plazo presentación de instancias. Sólo en este caso se entende-

rá que las instancias han tenido entrada en el Registro General

del Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en la Ofi-

cina de Correos. En todo caso requerirá su presentación en tiem-

po y forma.

La solicitud deberá ir acompañada de:

-Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

-Fotocopia del título académico. En caso de presentación de

una titulación equivalente a la exigida, se habrá de citar la dispo-

sición legal en la que se reconozca la equivalencia o, en su caso,

aportar certificación del órgano competente en tal sentido.

-Documentación acreditativa de la Fase de Concurso.

-A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de

haber satisfecho el importe de los derechos de examen que as-

cienden a 50 euros, cantidad que podrá ser abonada en la Teso-

rería Municipal en metálico, en cualquiera de las cuentas de titula-

ridad municipal en las entidades bancarias colaboradoras del

Ayuntamiento que se detallan a continuación o remitida por giro

postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar

en estos giros el nombre de la persona aspirante, aunque sea im-

puesto por otra distinta. La falta de abono de los derechos de

examen en el plazo de presentación de solicitudes, determinará la

exclusión del aspirante, no siendo subsanable.

ENTIDAD: CUENTA.

BBVA: ES74 0182 7568 1002 0013 1571.
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SANTANDER: ES12 0030 4144 53 0870000271.

3.3 Los errores de hecho que se adviertan en las solicitudes

podrán ser subsanados en cualquier momento, de oficio, o a peti-

ción de las personas interesadas.

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Sra. Al-

caldesa-Presidenta dictará resolución declarando aprobada la lis-

ta provisional de admitidos/as y excluidos/as y las causas de ex-

clusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba, en el Tablón de Edictos del

Ayuntamiento y en su página web (https://fuenteobejuna.es/), se

señalará un plazo de diez días hábiles para la subsanación.

4.2. Finalizado el plazo de subsanaciones, también mediante

resolución de la Alcaldía se procederá a la aprobación de la lista

definitiva de personas admitidas y excluidas, que igualmente se-

rá objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento así como

en su página web (https://fuenteobejuna.es/).

4.3. En la misma publicación se hará constar el día, hora y lu-

gar en que se realizará el primer ejercicio del proceso selectivo,

así como la designación de quienes compondrán el Tribunal.

4.4. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará median-

te la publicación en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en

su página web (https://fuenteobejuna.es/).

5. TRIBUNAL CALIFICADOR

5.1 El Tribunal calificador estará constituido por un/a Presiden-

te/a, cuatro Vocales y un/a Secretario/a.

-Presidente/a: A designar por la persona titular de la Alcaldía.

-Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcal-

día.

-Secretario/a: A designar por la persona titular de la Alcaldía.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y

con los mismos requisitos.

5.2 No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o

de designación política, el funcionariado interino ni el personal

eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título indivi-

dual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuen-

ta de nadie.

5.3 Los/as vocales del Tribunal deberán poseer titulación o es-

pecialización de igual o superior nivel de la exigida para el ingre-

so en las plazas convocadas.

5.4 El Tribunal podrá contar, para todas o alguna de las prue-

bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto,

quienes deberán limitarse al ejercicio de su especialidad.

5.5 El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia de la

persona que desempeñe la Presidencia, dos Vocales y el Secre-

tario/a. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas du-

rante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desa-

rrollo del mismo y calificar las pruebas establecidas.

5.6 Quienes integren el Tribunal deberán abstenerse de inter-

venir y los/as aspirantes podrán promover la recusación en los

casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7 A efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de

24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposi-

ciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda.

5.8 El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se

puedan presentar y adoptar los acuerdos necesarios en todo

aquello que no esté previsto en estas Bases.

6. PROCESO DE SELECCIÓN

6.1. El procedimiento de selección es el de concurso-oposición

libre, y constará de dos fases.

FASE OPOSICIÓN:

Constará de 2 ejercicios.

6.2. La fecha, horario y lugar de celebración del primer ejerci-

cio se anunciarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento así como en su pá-

gina web (https://fuenteobejuna.es/).

6.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obli-

gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de los restantes

ejercicios e incidencias en el Boletín Oficial de la Provincia. Tales

anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el local

donde se hayan realizado las anteriores pruebas, en el Tablón de

Anuncios del Ayuntamiento y en su página web (https://fuenteo-

bejuna.es/), con una antelación mínima de doce horas si se trata

del mismo ejercicio.

6.4. Las personas aspirantes serán convocadas en llamamien-

to único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y

apreciados libremente por el Tribunal. La no presentación de as-

pirantes en el momento del llamamiento a cualquiera de los ejer-

cicios obligatorios, determinará automáticamente el decaimiento

de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesi-

vos, por lo que se procederá a su exclusión del proceso selectivo.

6.5. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a las per-

sonas aspirantes la acreditación de su identidad, a cuyo efecto

deberán ir provistas del Documento Nacional de Identidad o, de

no poseer la nacionalidad española, del documento nacional co-

rrespondiente al país del que sean nacionales o de su pasaporte.

6.6. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comien-

zo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días

hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

6.7. La actuación de los aspirantes se inicia por orden alfabéti-

co por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “V”,

conforme la Resolución de 23 de junio de 2021, publicada en el

Boletín Oficial del Estado nº 153, el 28 de junio de 2021.

6.8. De cada sesión que celebre el Tribunal se levantará acta

por el Secretario/a del mismo, en la que se hará constar las califi-

caciones de los ejercicios, así como las incidencias que se pro-

duzcan.

6.9 El proceso selectivo en la fase de oposición constará de

dos ejercicios obligatorios, que tendrán carácter eliminatorio, sien-

do requisito imprescindible para superarlos haber obtenido las

puntuaciones mínimas requeridas en cada uno de los ejercicios,

que se puntuarán de 0 a 10 puntos, siendo necesaria una puntua-

ción mínima de 5 puntos para la superación.

Los ejercicios y su calificación se desarrollarán de la siguiente

forma:

PRIMER EJERCICIO. Cuestionario tipo test.

-Consistirá en contestar de forma escrita a un cuestionario de

50 preguntas tipo test sobre el temario que se adjunta como Ane-

xo I a este documento, con cuatro respuestas alternativas, de las

que solo una será correcta. El Tribunal añadirá al cuestionario 5

preguntas adicionales de reserva, en previsión de posibles anula-

ciones que, en su caso, sustituirán por su orden a las anuladas.

-El tiempo máximo de duración del ejercicio será de 60 minu-

tos.

-El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, de la siguiente for-

ma: Cada respuesta correcta será puntuada con 0,20 puntos. Ca-

da respuesta incorrecta detraerá de la puntuación total del ejerci-

cio 0,10. Las preguntas sin responder no serán puntuadas, positi-

va ni negativamente.

-Las personas aspirantes deberán alcanzar, al menos, 5 pun-

tos para superar este ejercicio, quedando excluidas de la convo-
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catoria quienes no obtengan tal puntuación mínima.

-El Tribunal estará obligado a publicar, dentro de los 3 días há-

biles siguientes a la celebración del ejercicio, la plantilla de res-

puestas correctas, a fin de que los/as aspirantes puedan formular

las alegaciones que estimen pertinentes. Sólo se admitirán a trá-

mite las reclamaciones referidas a la plantilla de corrección que

se hayan presentado dentro de los 5 días hábiles siguientes a su

publicación. En cualquier caso, el Tribunal deberá tener en cuen-

ta las alegaciones presentadas dentro del referido plazo, resol-

viendo expresamente antes de la corrección del citado cuestiona-

rio de preguntas.

SEGUNDO EJERCICIO. Práctico.

-Consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos, que

versarán sobre el temario que figura en el Anexo I de estas Ba-

ses, propuestos por el Tribunal, y que se consideren adecuados

para juzgar la preparación de las personas aspirantes en relación

con el puesto de trabajo a desempeñar.

-El tiempo máximo del que dispondrán los/as opositores/as pa-

ra su realización será de 90 minutos.

-Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar

obtener una calificación de 5 puntos, debiendo establecer el Tri-

bunal antes del inicio de la prueba los criterios de calificación.

-Las calificaciones resultantes del segundo ejercicio se harán

públicas a través del Tablón de Anuncios y página web del Ayun-

tamiento de Fuente Obejuna (https://fuenteobejuna.es/). El anun-

cio de las calificaciones resultantes establecerá el plazo, mínimo

de tres días hábiles o máximo de cinco, a contar desde el siguien-

te a la publicación de las calificaciones, para reclamaciones, sin

perjuicio de la interposición de los recursos procedentes.

El Tribunal examinará las reclamaciones y resolverá éstas ha-

ciendo públicas las resoluciones pertinentes en el Tablón de

Anuncios del Ayuntamiento y en la página web (https://fuenteobe-

juna.es/). No se admitirán nuevas reclamaciones fuera del plazo

concedido.

FASE CONCURSO:

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL:

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este aparta-

do es de: 5 puntos.

1. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquie-

ra en Administración Local, funcionario, del grupo C Subgrupo C2

o laboral equivalente como oficial de primera de oficios, en electri-

cidad, fontanería y climatización: 0,08 puntos.

2. Por cada mes de servicios prestados en otras Administracio-

nes, funcionario, grupo C Subgrupo C2 o laboral equivalente co-

mo oficial de primera de oficios, en electricidad, fontanería y cli-

matización: 0,03 puntos.

No se computarán servicios que hubieran sido prestados simul-

táneamente con otros igualmente alegados. Tampoco se compu-

tarán los servicios realizados mediante contratos para trabajos

específicos, como personal eventual, de consultoría o asistencia

o en régimen de colaboración social.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas se jus-

tificará mediante informe de vida laboral y certificación expedida

por el órgano competente, donde debe constar la denominación

del puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión

del tiempo que ha venido desempeñando y relación jurídica que

ha mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

7. RELACIÓN DE APROBADOS/AS, PRESENTACIÓN DE DO-

CUMENTOS Y CONTRATACIÓN

7.1. Finalizadas las pruebas, el Tribunal formará la relación

comprensiva de los/as aspirantes que hayan aprobado las prue-

bas selectivas por orden de puntuación obtenida del concurso

oposición y el Tribunal elevará a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del

Ayuntamiento de Fuente Obejuna la propuesta de contratación

del aspirante que mayor puntuación haya obtenido.

En caso de que dos o más aspirantes obtengan la misma pun-

tuación final, los criterios a tener en cuenta, a efectos de desem-

pate y para aplicar de forma progresiva si el empate persistiese,

serán:

1. Mayor puntuación en el segundo ejercicio de la oposición.

2. Mayor puntuación en el primer ejercicio de la oposición.

3. Menor número de preguntas contestadas erróneamente en el

primer ejercicio de la oposición.

4. Menor número de preguntas dejadas en blanco en el primer

ejercicio de la oposición.

5. Por mayor puntuación en el apartado experiencia servicios

prestados en la Administración Local.

6. Por mayor puntuación en el apartado experiencia servicios

prestados en otras Administraciones.

7. Por sorteo.

7.2. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde

la calificación final del concurso-oposición, el aspirante propuesto

por el Tribunal presentará en la Secretaría General del Ayunta-

miento los siguientes documentos acreditativos de los requisitos

exigidos en la Base 2:

a) Exhibir el título original exigido en las bases o justificante de

haber satisfecho los derechos de expedición, sin perjuicio de su

posterior presentación.

b) Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físi-

co que impida el ejercicio de las correspondientes funciones.

c) Declaración jurada o responsable de no haber sido separa-

do/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera

de las Administraciones Públicas o de los órganos constituciona-

les o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en

inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos

por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala del fun-

cionariado, o para ejercer funciones similares a las que desempe-

ñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido ob-

jeto de separación o inhabilitación. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente

ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al em-

pleo público.

d) Declaración jurada o responsable de no venir desempeñan-

do ningún puesto o actividad en el sector público, delimitado por

el artículo primero de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de In-

compatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones

Públicas, indicando asimismo que no realiza actividad privada in-

compatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

7.3. Quién dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer-

za mayor, no presentase la documentación o de la misma se de-

dujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá

ser nombrado/a, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en la que pudiera haber incurrido

por falsedad en su solicitud de participación.

En este caso el Tribunal queda facultado para proponer la in-

clusión del/de la siguiente aspirante, por orden de puntuación, de

la lista de aprobados/as.

8. BOLSA DE EMPLEO

Formarán parte de la bolsa de empleo los aspirantes que ha-

yan superado la fase de oposición y en el orden que resulte del

proceso selectivo en las dos fases oposición y concurso.
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Las listas tendrán validez hasta la publicación de nuevas listas

de candidatos resultantes del desarrollo de nuevos procesos se-

lectivos ordinarios.

Los nombramientos o contrataciones corresponderán a los inte-

grantes de la bolsa de empleo de forma rotatoria por el orden en

que figuren en la misma.

En cada rotación, el período de nombramiento o contratación

que corresponde a cada uno de los integrantes de la bolsa de

empleo será el establecido legalmente según la modalidad de

nombramiento o contratación utilizada.

Quienes rechacen ocupar un puesto de trabajo ofertado, den-

tro del plazo fijado, no presentasen la documentación exigida, de-

caerán en su derecho de permanecer en las listas, excepto en los

casos en los que acrediten causa de fuerza mayor.

Salvo que los/as candidatos/as expresen su renuncia definitiva

o sean excluidos por rechazar una oferta de nombramiento o con-

tratación sin causa debidamente justificada, volverán a ser llama-

dos/as nuevamente cuando corresponda y conforme al sistema

rotatorio de la relación de candidatos/as.

Una vez que hayan rotado todos los integrantes de la bolsa de

empleo, se iniciará una nueva rotación por el mismo orden.

9. CONTRATACIÓN

Presentada la documentación por las personas propuestas por

el Tribunal y siendo esta conforme, la Sra. Alcaldesa-Presidenta

del Ayuntamiento efectuará contratación como Jefe de Personal

de Oficios del Ayuntamiento de Fuente Obejuna, no pudiendo su-

perar el número de aspirantes que se nombren al de las plazas

convocadas.

10. INCOMPATIBILIDADES Y OTROS

A la plaza para la que se nombre a el/la aspirante propuesto/a,

le será aplicable la normativa vigente sobre régimen de incompa-

tibilidades en el sector público.

Por lo que hace a la determinación y adscripción al puesto de

trabajo, cometidos y régimen de horario y jornada, la persona

contratada se atendrá a los acuerdos y resoluciones que adopte

el órgano municipal competente.

11. NORMATIVA REGULADORA Y OTROS

11.1 Para lo no previsto en estas Bases, serán de aplicación:

-El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

-La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local.

-El Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-

ba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-

teria de régimen local.

-El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-

cen las reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustar-

se el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-

tración Local.

-El Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-

glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de

puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de

la Administración General de la Junta de Andalucía.

-El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servi-

cio de la Administración General del Estado.

11.2 El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de

los/las aspirantes a las Bases reguladoras de la misma, que tie-

nen consideración de ley reguladora de la convocatoria.

11.3 El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se

presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de

la convocatoria en todo lo no previsto en estas Bases y disposi-

ciones vigentes que regulen la materia.

12. RÉGIMEN DE RECURSOS E IMPUGNACIONES

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potes-

tativo de reposición ante la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayunta

miento, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien in-

terponer directamente recurso contencioso administrativo en el

plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente

al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente de

Córdoba, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y con los artí-

culos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-

ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de in-

terposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que es-

te se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido de-

sestimado en virtud de silencio.

No obstante lo anterior, las personas interesadas podrán pre-

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa

de sus derechos e intereses.

13. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di-

gitales, y del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo

y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos

personales y a la libre circulación de estos datos, y por el que se

deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección

de datos), se hace constar que los datos personales serán incor-

porados a los ficheros automatizados de la Secretaría General del

Ayuntamiento de Fuente Obejuna, cuya finalidad es la de ser utili-

zados para la gestión del personal en todos sus aspectos: forma-

ción, selección y promoción interna, retribuciones, estadísticas re-

lativas al mismo, prevención de riesgos laborales, incompatibilida-

des y otros extremos, salvo que los/as aspirantes indiquen expre-

samente no desear que dicha información se utilice a tales efec-

tos, cuyo titular es el Ayuntamiento de Fuente Obejuna, sito en la

plaza Lope de Vega s/n, de 14290, Fuente Obejuna (Córdoba),

ante el que podrán ejercer, remitiendo una solicitud por escrito,

los derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamen-

to (UE) 2016/679".

Fuente-Obejuna, 4 de mayo de 2022. Firmado electrónicamen-

te por la Alcaldesa, Silvia Mellado Ruiz.
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ANEXO I 

TEMARIO 

1. Antecedentes, características y estructura de la Constitución Española de 1.978.

Derechos y deberes fundamentales. Nociones Generales sobre igualdad de

oportunidades entre hombres y mujeres y violencia de género.

2. La Administración Pública Española. Tipología de entes públicos Territoriales: las

Administraciones del Estado, Autonómica y Local. Clases de Entidades locales.

3. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcionarios públicos. El personal

laboral. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

4. La contratación administrativa en la Administración Local. La Ley 9/2017, de 8 de

noviembre, de Contratos del Sector Público: contratos de obras, servicios y suministros.

TEMARIO ESPECÍFICO 

TEMA 1. Normativa reguladora de las instalaciones eléctricas en alta y baja tensión. 

Puesta en servicio. Instaladores y empresas autorizadas. Verificaciones e inspecciones. 

TEMA 2. Redes aéreas y subterráneas para distribución en baja tensión. Instalaciones 

de alumbrado exterior.   

TEMA 3. Electricidad. Conceptos generales, herramientas, materiales, ejecución y 

mantenimiento. Seguridad. 

TEMA 4.  Jardinería: Conceptos generales, herramientas, materiales, ejecución y 

mantenimiento. Seguridad en trabajos de jardinería (podas, desbroces, talas, 

maquinaria): Productos Fitosanitarios. 

TEMA 5. Fontanería y saneamiento. Conceptos generales, herramientas, materiales, 

ejecución y mantenimiento. Seguridad. 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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TEMA 6. Carpintería de madera. Conceptos Generales, herramientas, materiales, 

ejecución y mantenimiento. Seguridad. 

TEMA 7. Pintura. Conceptos Generales, herramientas, materiales, ejecución y 

mantenimiento. Seguridad. 

TEMA 8. Cerrajería, metalistería, cristalería y persianas. Conceptos generales, 

herramientas, materiales, ejecución y mantenimiento. 

TEMA 9. Instalaciones de protección de incendios. Tipos, Características, 

funcionamiento y mantenimiento. Seguridad. 

TEMA 10. Instalaciones de climatización. Conceptos generales, herramientas, 

materiales, ejecución y mantenimiento. Seguridad. 

TEMA 11. Instalaciones de calefacción y agua caliente sanitaria. Conceptos generales, 

herramientas, materiales. Ejecución y mantenimiento. Seguridad. 

TEMA 12. Mecánica básica de motores eléctricos y equipamientos  automáticos. Tipos, 

características, función y mantenimiento. Seguridad. 

TEMA 13. Grupos de presión y bombas. Tipos, Características, función y 

mantenimiento.  

TEMA 14.  Limpieza viaria: Conceptos generales, herramientas, materiales, ejecución y 

mantenimiento. Seguridad (sustancias químicas y productos de limpieza). 

TEMA 15. Seguridad en el montaje de escenarios, carpas y estructuras tubulares 

TEMA 16. Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa Legal. 

Modalidades de organización de la prevención en la empresa. Gestión de la actividad 

preventiva.  
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ANEXO II 

MODELO SOLICITUD 

EXPOSICIÓN Y OBJETO DE LA SOLICITUD 

PRIMERO.- Ha tenido conocimiento de la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado 
(BOE número de fecha  ), para la provisión como personal 
laboral, mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección de 

concurso-oposición, de una plaza vacante Jefe de Personal de Oficios en la plantilla del Ayuntamiento de 
Fuente Obejuna, pertenecientes a la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Fuente Obejuna del 
año 2021, conforme a las Bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número de 
fecha  . 

SEGUNDO.- Reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las Bases referidas a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de la instancia. 

TERCERO.- Declaro conocer las Bases de la convocatoria reguladoras del proceso de selección objeto de 

esta solicitud. 

Por todo lo cual, SOLICITO que admita la presente instancia para participar en las pruebas de selección de 

personal referenciado declarando bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se consignan en esta 

petición. 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 

- Fotocopia del DNI o, en su caso, del pasaporte.

- Fotocopia del título académico (En caso de equivalencia, deberá ser justificada   y
acreditada por el/la aspirante de acuerdo con la normativa en vigor). 

- Justificante del pago de derechos de examen.

- Documentación acreditativa de la fase de concurso.

AVISO LEGAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I.

DOMICILIO (CALLE, AVENIDA, PLAZA, NÚMERO) 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO DE CONTACTO EMAIL 
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En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos, y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de 
datos), se hace constar que los datos personales serán incorporados a los ficheros 
automatizados de la Secretaría General del Ayuntamiento de Fuente Obejuna, cuya finalidad es 
la de ser utilizados para la gestión del personal en todos sus aspectos: formación, selección y 
promoción interna, retribuciones, estadísticas relativas al mismo, prevención de riesgos 
laborales, incompatibilidades y otros extremos, salvo que los/as aspirantes indiquen 
expresamente no desear que dicha información se utilice a tales efectos, cuyo titular es el 
Ayuntamiento de Fuente Obejuna, Pl. Lope de Vega, s/n, de 14290 Fuente Obejuna (Córdoba), 
ante el que puede ejercer, remitiendo una solicitud por escrito, los derechos reconocidos en 
los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679. 

FECHA Y FIRMA 

En____________ , a de de 20 . 

El/La solicitante, 

Fdo. . 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE FUENTE OBEJUNA (CÓRDOBA). 
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